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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Se propicia la prevención y erradicación del
hostigamiento sexual y acoso sexual, pues el presente instrumento, funge como una declaración oficial de esta
Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo para reafirmar el compromiso de no tolerar los actos de
hostigamiento sexual y acoso sexual. Esto implica un compromiso institucional para prevenir, atender y sancionar
estas acciones, informando a todo el personal sobre los tipos de conductas inaceptables y los mecanismos de
denuncia y sanción disponibles.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Al ser un instrumento de caracter administrativo de observancia para
el personal de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, no genera por si mismo costos de
cumplimiento para los particulares.
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